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Ley 6.052 (Pcia. de Jujuy)

LEY 6.052 (Pcia. de Jujuy)
 S.S. de Jujuy, 21 de diciembre de 2017

 B.O.: 22/12/17 (Jujuy)
 Vigencia: 1/1/18

Provincia de Jujuy. Código Fiscal, Ley 5.791. Su modificación.

Art. 1 – Incorpórase al art. 10 de la Ley 5.791 y sus modificatorias (Código Fiscal de la provincia de Jujuy), los siguientes incisos:

“12. Calificar a los contribuyentes y responsables de acuerdo al cumplimiento de sus obligaciones y conductas fiscales y en
función de ello, establecer un sistema de perfil de riesgo de acuerdo con la calificación obtenida.

13. Celebrar convenios con empresas de servicios públicos u otras prestatarias a los fines de la emisión conjunta de
comprobantes de pago, in�maciones o requerimientos para el pago de los tributos establecidos en el presente Código”.

Art. 2 – Modi�case el art. 28 de la Ley 5.791 y sus modificatorias (Código Fiscal de la provincia de Jujuy), el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“Domicilio fiscal electrónico

Ar�culo 28 – Se considera domicilio fiscal electrónico al si�o informá�co seguro, personalizado, válido registrado por los
contribuyentes y responsables para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y para la entrega o recepción de
comunicaciones de cualquier naturaleza. Su cons�tución, implementación y cambio se efectuará conforme las formas,
requisitos y condiciones que establezca la dirección, quien deberá evaluar que se cumplan las condiciones antes expuestas y la
viabilidad de su implementación tecnológica con relación a los contribuyentes y responsables. Dicho domicilio producirá en el
ámbito administra�vo los efectos del domicilio fiscal cons�tuido, siendo válidos y plenamente eficaces todas las no�ficaciones,
emplazamientos y comunicaciones que allí se prac�quen por esta vía”.

Art. 3 – Modi�case el art. 68 de la Ley 5.791 y sus modificatorias (Código Fiscal de la provincia de Jujuy), el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“Aplicación de oficio de la multa. Supuestos y condiciones

Ar�culo 68 – La multa establecida en el art. 48 será impuesta de oficio por la Dirección y su graduación se determinará
atendiendo a las circunstancias par�culares de las causas obrantes en las actuaciones administra�vas que labre el organismo
recaudador y a los demás antecedentes disponibles. El procedimiento de aplicación de esta multa se iniciará con una
no�ficación que podrá ser emi�da por el sistema de computación de datos, en la que deberá constar claramente el acto u
omisión que se le atribuye al infractor. Si dentro del plazo de quince días a par�r de la no�ficación prevista en el párrafo
anterior, el infractor pagare voluntariamente la multa y cumpliere la obligación formal omi�da, el importe de la multa
establecida se fijará de pleno derecho en la mitad del mínimo que corresponda según la reglamentación. En caso de no pagarse
la multa, o de no cumplirse con la obligación formal omi�da, deberá sustanciarse el sumario previsto en el ar�culo siguiente,
sirviendo como cabeza del mismo la actuación administra�va y la no�ficación indicada precedentemente”.

Art. 4 – Modi�case el art. 201 de la Ley 5.791 y sus modificatorias (Código Fiscal de la provincia de Jujuy), el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“Cons�tución y prórroga de hipotecas. Emisión de debentures
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Ar�culo 201 – El impuesto aplicable a las escrituras públicas de cons�tución o prórroga de hipoteca, deberá liquidarse
únicamente sobre el monto de la suma garan�zada, en caso de que existan contratos de mutuo y/o pagarés vinculados que
correspondan a dicha operación. En los casos de ampliación de hipotecas, el impuesto se liquidará solamente sobre la suma
que cons�tuya el aumento.

En los contratos de emisión de debentures afianzados con garan�a flotante y además con garan�a especial sobre inmuebles
situados en la provincia, el impuesto por la cons�tución de la hipoteca –garan�a especial– deberá liquidarse sobre el valor
inmobiliario de referencia de los inmuebles. En ningún caso el impuesto podrá liquidarse sobre una suma mayor a la de
emisión”.

Art. 5 – Modi�case el art. 220 de la Ley 5.791 y sus modificatorias (Código Fiscal de la provincia de Jujuy), el que quedará
redactado de la siguiente manera:

“Préstamos

Ar�culo 220 – En los contratos de préstamo el impuesto se liquidará sobre el monto del capital integrado en mutuo, conforme
lo que surja del instrumento respec�vo.

En los contratos de mutuo con garan�a prendaria, el impuesto se liquidará únicamente sobre la suma garan�zada que
corresponda a dicha operación”.

Art. 6 – lncorpórase al art. 236 de la Ley 5.791 y sus modificatorias (Código Fiscal de la provincia de Jujuy), el siguiente inciso:

“34.Los actos, contratos y operaciones que suscriban las personas humanas para la obtención de créditos hipotecarios
otorgados por Bancos oficiales u otras ins�tuciones sujetas al régimen de en�dades financieras, con des�no a la adquisición,
construcción, refacción y/o ampliación de vivienda única y de ocupación permanente”.

Art. 7 – lncorpórase al art. 284 de la Ley 5.791 y sus modificatorias (Código Fiscal de la provincia de Jujuy), el siguiente inciso:

“13. Los préstamos hipotecarios otorgados a personas humanas, por Bancos oficiales u otras ins�tuciones sujetas al régimen de
en�dades financieras de la Ley nacional 21.526 y sus modificatorias, y para la adquisición, construcción, ampliación y/o
refacción de vivienda única y de ocupación permanente”.

Régimen especial de sinceramiento inmobiliario

Art. 8 – Facúltese a la Dirección Provincial de Rentas juntamente con la Dirección Provincial de Inmuebles, a establecer las
condiciones y modalidades que sean necesarias para habilitar un régimen especial y transitorio de declaración espontánea de
mejoras y/o sinceramiento de metros cuadrados no declarados en el ámbito de la provincia de Jujuy, con condonación de
multas y reducción de intereses de los tributos aplicables.

Vigencia

Art. 9 – Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia a par�r del día 1 de enero de 2018.

Art. 10 – De forma.


